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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Galán Santander, diez (10) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Clase de Proceso: Ejecutivo para la Efectividad de la Garantía Real 
Radicado: 2019-00060-00 

Demandante: Jhon Jairo Rivera Gualdrón 

Demandado: Rodrigo Álvarez Martínez 

 

 

 
1. A S U N T O  

 
Teniendo en cuenta que el extremo demandante omitió incluir 
en la publicación obrante a folios 2 a 6 del archivo 49 del 
cuaderno 1 del expediente virtual, los datos atinentes al 
secuestre encargado de la custodia del bien a rematar, requisito 
establecido en el numeral 5.° del artículo 450 del Código 
General del Proceso; el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL de 
GALÁN SANTANDER se abstiene de abrir la subasta en el 
compulsivo de marras. 
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